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6.° Exlgir, en sustitución del CO!lÚSO de dicho aiutomóv!l, su 
valor, a ingresar c8lda inculp8ldo según se indica en el pronun
ciamiento cuarto. 

7.0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a [();S apre
hensores. 

El importe <le la mwta impuesta. !ha de ser ingresado pre
cisamente en efectivo en esta Delegación de ~ien<la. e~ el 
plazo de quince días, a contar de la fecha -en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede ·interpo
ner recurso de alzada. ante el TrlbunaJ. SuperioT de Conua
bando en el plazo de quince dias, a partir de ¡a publica.clón de 
esta notificación, signific!lin<lo que la inteJ1)OSición del. recUISO 
no suspende la ejecución <lel fallo y que, en cas.o de. msolve~
cip., se exigirá el cumplimiento <le la pena subsl<iiana <le prl
vación de Uber,ta,Q <lentro de los límites de <luración máxima 
sefíalados en el C!l!SO 24 de aa Ley (salado mínimo estlliblecido). 

Lo que se pUblica en el (<Boletin Oficial del Esta,Qo», en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 4el Regl~~to de 
Pirocedimiento para las reclamaciones economico--admmistrati
vas, <le 26 de noviembre de 19'59. 

Mamid 3 de octubre de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.--4.5IH~E. 

* 
Desconociéndose el actual paradero de Christopher OOdgson 

y Luis OUiraJ. OUarga, cuyos últimos domicilios conocidos, res
pect!~amente, ¡fueron Doctor Fleming, 42, y paseo del Molino, 
número 13 ambos de Madrid, se les hace saber por el presente 

edicto 10 siguiente: . 
El Tribunal de Conrtabando en Mayor, y en sesión del día 

30 <le .septiembre <le 1967, al conocer <lel expediente número 392/ 
1966, lliCordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infra.cción de contrabando de 
mayor cuantía, comprendida en el númea-o primero del articu
lo 13 de la Ley de Contrarbando, en relación con el número uno 
del artícwo tercero, por aprehensión de automóvil «Mercedes
BellZ», modelo 220, por importe de 300.000 pesetas. 

2.° Declarar que en los hechos concunen [as cu:cunstancias 
modificativas de la responsabUidad, agravantes séptIma y octa
va del artículo 18 únicamente para Luis Guiral Ouarga, por te
nencia de establecimiento mercantil y reincidencia en la comi
sión de hechos análogos. 

3.0 Declarar responsables de la expresada infracción, en 
conceptos de autores, a Luis Guiral Guarga y Octavio Flores 
Cano y como cómplice, a Christopher Hodgson, absolviendo 
de tOda responsabilidad a los demás encarta,Qos en el expe
diente. 

4.° Imponer ¡as multas siguientes: 

Base Tipo Sanción 

AutOres: 

Luis Guiral Gua.rga .............. 120.000 600 % 720.000 
Octavio Flores Cano .........•...... 120.000 500% 600.000 

Cómplice: 

Ohristopher Hodgson ............. 60.000 467% 280,200 

300.000 1.600.200 

5.0 . Disponer la' devolución del automóvU aprehendido a su 
propietario, don Ramón Castelló NadaL 

6.° Exigir, en sustitución del comiso, el valor de dicho auto
móvil, a ingresar de la siguiente forma: 120,000 pesetas cada 
uno de los autores y 60.000 pesetas el cómp1!ce. 

7.0 Declarar hay lugar a la concesión de p·remio a los apre
hensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingres!lido pre
cisamente en efectivo en esta Delegación de Ha,cienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra.. 
bando en el pl~ de quince dias, a partir de la pUblica.ción de 
esta notificación, significando que la interpOSición del recurso 
no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolven
cia, se exigirá el cumplimiento de la pena !lubsidiarla de pri
va,ción de libertad dentro de los limites de duración máxima 
señalados en el caso 24 de la Ley (salario mínimo establecido) 

Lo que se publica en el «Boletín Oftc!al del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
PrOCedimiento para las reclamaciones económico-admlnistTati
vas, de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid. 3 de octubre de 1967.-Eil Secrete,rlo.-Visto bueno: 
El. Delegado de Hacienda, President&.--4.582~E. 

DE 
M 1 N 1 S jT~ E R 1 O 

OB RAS . PUB L 1 e A s 
RESOLUCION de la Dirección General de carrete.. 
ras y Camt7W8 Vecinales por la que se adjudican 
por el siSitema de C01/.CU1so-subasta las obras con¡,. 
prendidas en el exPediente número 7-GC-216-11.21/ 
1967. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 22 
de septiembre del actual para la adjudicación de las obras com
prendidas en el expediente número 7-GC-216-11.21/67. 

Esta Dirección General por delegación del excelentísimo sefior 
Ministro ha il'esuelto: 

De acuer<lo con la adjudicaci6n provisional efectuada por la 
. Junta de Contratación se adjudican cefinitivamente las siguien
tes obras: 

Las Pa.lmas.-«Mejora del firme. Tramo primero (intersección 
con la C-812·Granja agricola). Autovía marítima de acceso al 
puerto.» 

A «Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, S. A,l>, en la can
tidad de 19.!}73.433,14 pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 27.818.152 pesetas un coeficiente de adjudicaCión 
de 0,718000000. 

Madrid, 2 de octubre de 1967.~E1 Director general, Pedro de 
Areiti9· . 

RESOLUCION de la Dirección General ele ObrQ.8 
Hidráulicas por la que se autoriza a doña Asunción 
Garcia del Moral Barcones y otros para derivar 
aguas del río Guadalimar, en término muni~l 
de Beas de Segura (Jaén), con destino a riel1o" 

Doña Asunción Oarcía del Moral Barcones y otros hoo SI). 

licitado autorización para derlvlliT aguas del río OU8ldaJ1m&r, en 
término municipaJ. de Beas de Segura (Jaén) , con destino a 
riegos; y 

ESta Dirección General ha resuelto: 
Autorizar a dofiarAsunción García del Moral Barcones, don 

Francisco Medina (Jarcia del Mora~ dofia Asunción Medina 
Ga.rcla del Moral y doña Purificación Gómez García para de
rivar mediante elevación un caudal unitario de 0,2 litros de 
agua por segundo y hectáa-ea, pMa el olivar, y 0,8 litros por 
segundo y hectárea, para el olivar con cultivos intercalados, 
equivalentes a un total de 26 litros pOr segundo, del río Oua
dalimar, en término municipal de Beas de Segura (Jaén), con 
destino al riego de 29,3 hectáreas de olivar y 25,264 de oliv84' y 
cultivos intercalados, en finca de su propiedad denomlna,Qa 
Fuente Mocho», sin que pUeda derivitr8e un volumen .sUpeT1Oir 
a los 8,·000 metros cúblcos pOr hectárea realmente regada y 
año, con sujeción a las siguientes condiciones: 

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servi<lo de 
base a la petiCión y qUe por esta Eesolución se aprueba.. La 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá introducir varia
ciones qUe tiendan a su pedeccionan:iento y que no impliquen 
modificaciones en aa esencia de la concesión. 

2.& Las obras deberán quedar te:minadas en el plazo de 
dioclocho meses, a partir <le la fe'ch¡¡, de la pUblicaCión de 18, 
concesIón en el «Boletín Oficial del Eostadol>. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la teT
minación. 

3.& La AdminiStración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a presentar a ~a apro
bación de la Comisaría de Aguas, en el plazo de tres meses, 
a partía- de la pUblicación de la C<Jncesión, un proyecto <le. 
módulo que limite el caudal al concedido, debiendo que<lar 
terminada su instalación en el plazo general de las obI1lS. 

4.' La inspección y vigilanCia de las obras e ~nstalaciones, 
tanto durante su construcción como en el períOdO de explota
ción del aprovechamiento quedarán a cargo de la ComisaiTÍa. 
de Aguas, siendo de cuenta del peticionario lOS gastos de dichas 
inspecciones, con arreglo a las disposJ.c1ones vig'entes en cada 
momento. Una vez terminados los tritbajos se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Serv1cio 
en quien delegue, leovantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas con<liciones, no debiendo comenzar la explo
tadón antes de que sea aproba<la esta a,cta por la Dirección 
General. 

5.& Se concede la ocupación de loa terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbr~ Iegales serán 
decreta<las, en su caso, por la autoridad competente. 

6.' El agua qUe se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prOhibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendenCia de aquélla. 

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión 103 volúmenes d~ agua que sean necesarios para 
tOda clase de obras públicas en la forma qUe estlme conve
niente, pero sin perjudicar [as obras de aquélla. 


